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Convocar a las organizaciones sindicales debidamente acreditadas ante el Registro de Organizaciones 

Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 

para la presentación formal de la propuesta de sus representantes que integrarán el Comité del Proceso 

de Contratación de Auxiliares de Educación 2026.  

La norma técnica establece que el Comité de Contratación debe estar conformado por cuatro (4) miembros 

titulares con sus alternos, e incluye un representante titular y alterno propuesto por la organización 

sindical con ROSSP vigente, con vínculo laboral activo durante todo el proceso.  

Requisitos de la Organización Sindical Proponente. 

a) Contar con inscripción vigente en el ROSSP del MTPE.  

b) Acreditar el mayor número de auxiliares de educación nombrados afiliados, en el ámbito 

jurisdiccional de la UGEL o DRE correspondiente, mediante padrón de afiliados fedateado, 

conforme a lo requerido por el MINEDU y verificado por el Especialista Administrativo I  de la 

UGEL.  

c) El representante titular y alterno propuestos deben ser auxiliares de educación nombrados, con 

vínculo laboral activo y no encontrarse en situación de impedimento para participar.  

Presentación de Propuestas. 

Las organizaciones sindicales deberán presentar la documentación de acreditación sindical y la propuesta 

de representantes ante esta UGEL por mesa de partes, dentro del plazo de presentación que se ha fijado 

del 05 al 08 de enero de 2026 (según cronograma establecido por MINEDU y aprobado por la DREP).  

En  caso  la  organización  sindical  no  acredite  a  su  representante,  o  no  sea posible determinar  

cuál  cuenta  con  la  mayoría,  es  potestad  de  la  UGEL  no  considerar  al representante  titular  y  

alterno  de  la  organización  sindical  como  miembros  del  comité  de contratación. 

Recomendación. 

Se exhorta a las organizaciones sindicales a presentar su documentación con anticipación suficiente, a fin 

de garantizar el cumplimiento de los requisitos y evitar observaciones de formalidad o improcedencia. 

Atentamente, 
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